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Procedimiento de reclamación ante el centro docente. 

 

1. Concretar cita con el profesor y solicitar aclaraciones verbales sobre la calificación.  

2. Si tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la calificación final obtenida en 

una materia o con la decisión de promoción adoptada para un alumno, éste o sus padres, 

madres o tutores legales, podrán reclamar ante el director del centro la revisión de dicha 

calificación o decisión, en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo 

la comunicación de los resultados de la evaluación. 

 

3. Cuando la reclamación presentada ante el centro verse sobre la calificación final obtenida 

en una materia.  

 

El departamento de coordinación didáctica correspondiente procederá al estudio de esta 

y elaborará un informe motivado que recoja la descripción de hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en el 

párrafo siguiente, así como la propuesta vinculante de modificación o ratificación de la 

calificación final objeto de revisión. Dicho informe será firmado por el jefe del 

departamento. De todo ello se dejará constancia en el libro de actas del departamento 

de coordinación didáctica. 

 

Para la elaboración del informe a que se refiere el párrafo anterior, el profesorado del 

departamento de coordinación didáctica contrastará las actuaciones seguidas en el 

proceso de evaluación del alumno con lo establecido en la correspondiente programación 

didáctica con especial referencia a:  

a) Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumno. Cuando afecte a la decisión de 

promoción, la información también valorará el aprendizaje de los 

alumnos en relación con el grado de adquisición de las competencias.  

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 

aplicados. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y evaluación. 
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El jefe del departamento correspondiente trasladará el informe al director a través del jefe de 

estudios. El director resolverá y notificará por escrito al alumno o a sus padres, madres o 

tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada 

e informará de la misma al profesor tutor, haciéndole entrega de una copia del escrito cursado. 

En el caso de que la reclamación sobre calificación final afecte a la decisión sobre promoción, 

el jefe de estudios trasladará al profesor tutor el informe del jefe de departamento, 

procediéndose como figura en el apartado 4 de este artículo.  

La resolución del director pondrá término al proceso de reclamación ante el centro. 

 

4. Cuando la reclamación presentada ante el centro verse sobre la decisión de promoción  

El jefe de estudios y el profesor tutor, como coordinador del proceso de evaluación del alumno, 

considerarán la procedencia de reunir en sesión extraordinaria de evaluación al equipo 

docente. 

     En caso de considerarse procedente reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, 

éste revisará la decisión de promoción adoptada a la vista de las alegaciones realizadas, de 

los criterios de promoción establecidos en el centro y, en su caso, del informe del jefe de 

departamento de la materia cuya calificación ha sido objeto de revisión. 

     El profesor tutor recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de hechos y 

actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del 

equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revisión, razonada 

conforme a dichos criterios de promoción. Dicha decisión será notificada al jefe de estudios 

para su traslado al director. 

     El director comunicará por escrito al alumno o a sus padres, madres o tutores legales la 

ratificación o modificación, razonada, de la decisión de promoción, lo cual pondrá término al 

proceso de reclamación ante el centro.  

5. Tanto el proceso de revisión de la decisión sobre la calificación final como el proceso de 

revisión de la decisión sobre promoción, contemplados en los apartados 3 y 4 del presente 

artículo, estarán terminados en un plazo máximo de tres días hábiles, incluida la comunicación 

a los padres, madres o tutores legales, contados desde el día de la presentación de la solicitud 

de reclamación.  
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Procedimiento de reclamación ante la dirección provincial de 

educación. 

     1. En el caso de que, tras el proceso de reclamación ante el centro docente, persista el 

desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o con la decisión de 

promoción adoptada, el alumno o sus padres, madres o tutores legales, podrán solicitar por 

escrito al director del centro docente, en el plazo de dos días hábiles a partir de la 

comunicación del centro, que eleve la reclamación a la dirección provincial de educación.  

     2. El director del centro docente remitirá el expediente de la reclamación al titular de la 

dirección provincial de educación en el plazo no superior a dos días hábiles desde la recepción 

de la solicitud.  

     3. El expediente incorporará copia de las actas de las sesiones de evaluación, los informes 

elaborados en el centro, copia de la reclamación presentada ante el centro, la resolución del 

director del centro, las copias de los instrumentos de evaluación que justifiquen las decisiones 

derivadas del proceso de evaluación del alumno y, en su caso, las nuevas alegaciones del 

reclamante y el informe, si procede, del director acerca de las mismas.  

     4. En el plazo de diez días hábiles a partir de la recepción del expediente, teniendo en 

cuenta la propuesta incluida en el informe que elabore el área de inspección educativa de la 

dirección provincial de educación conforme a lo establecido en el apartado 5 de este artículo 

el titular de la dirección provincial adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo 

caso, y que se notificará inmediatamente al interesado y al director del centro.  

     5. El área de inspección educativa de la dirección provincial de educación analizará el 

expediente y las alegaciones que en él se contengan y emitirá su informe en función de los 

siguientes criterios:  

a) Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables, sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado, a los recogidos en la correspondiente programación 

didáctica. Cuando afecte a la decisión de promoción la información también valorará 

el aprendizaje de los alumnos en relación con el grado de adquisición de las 

competencias. 

b) Adecuación de las estrategias e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado 

en la programación didáctica. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación 

didáctica para la superación de la materia. 
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d) Correcta aplicación de los criterios de promoción establecidos en el centro, incluidos en 

la propuesta curricular. 

e) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente orden. 

 El área de inspección educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las 

materias a las que haga referencia la reclamación para la elaboración de su informe, así como 

los documentos que considere pertinentes para la resolución del expediente. 

     6. En el caso de que la reclamación sea estimada se adoptarán las mismas medidas a las 

que se refiere el artículo 42.6 de la presente orden. 

     7. En el caso de que la reclamación sea desestimada, el alumno o sus padres, madres o 

tutores legales en el caso de que sea menor de edad, podrán interponer recurso de alzada 

ante el titular de la delegación territorial de la Junta de Castilla y León de la provincia 

correspondiente, cuya decisión pone fin a la vía administrativa, en el plazo de un mes a partir 

del día siguiente al de notificación de la resolución. 

 


